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io* 

A D V E R T E N C I A , O F I C I A L 

L»s leyes, ordene* 7 anuncios que hayan de insertarse en 
B O L B T U B S oriolALBS se han de mandar al Jefe Político 

jpeetlvo, por enyo conducto se pasarán A los Editores de los 
endonados periódicos. 

(Retí orden den de Atril de 1S39.) 

ge publica iodo» lo» diae exeepte !•• domingo» 

P H K C I O M E»B K l H M U I P C l t f l 

En esta capital, llevado A domicilio, iot pateta» cincuenta céniimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros petetat eénenento eéntintot al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho «1 »¿mestre y veintiocho pateta» cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de asta eapital, directamente por medio de carta A la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
A instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humera enalte ao céntimo* de peseta 

PARTE OFICIAL 
esidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re-

ante (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
llía continúan en San Sebastián sin 
ovedad en su importante salud. 

Real decreto 
Ea el expediente y autos de cora pe

one i a suscitada entre el Gobernador c iv i l 
e la provincia de Alicante y el Juez de 
rimers instancis de Villajoyosa, de los 
nales results: 

Que en escrito de 3 de Diciembre de 
892, el Proourador D. Nadal Póre.•, en 
ombre de D. Pedro Gal indo Sucb, dedujo 
emanda en juicio oivi l ordinerio de ma-
or cuantía oontra D. Franoisoo Linares 
érez, Administrador del riego mayor de 
lfaz.en representación de la herencia de 
. Bernabé Morcillo de la Cuesta ó sin he-
ederos, con ouya demanda, después de 
xponer los hechos y fundamentos de de-
echo en que apoyaba su pretensión, su-
licaba al Juzgado que en su día se sirvie-
e deolarar eu di unitiva que los herederos 
e D. Bernabé Morcillo de la Cuesta, que 
ibia venido representando los derechos 
e la Baronía de Chirles y otros pueblos 
ae por teñe oían al Marqués de Val par a i ao, 
lanudo dueño directo de les aguss que 
omponen el riego oonooido por Nueva-
'ayor de Alfaz, y que naco en el barran
ca de Polop y termina en los últimos pre-
Í0B de Beuidorm, venían obligados ¿ 
umplir lo que perecía ooncordado en los 
otra tos que mediaron «para el estable-

imieoto y posteriores», los ouales forma-
0 la legislación vigente en la oomuni-

id oon las costumbres á su aplicación, 
especialmente l s reconstrucción total 

«la aoequia é hijuelas oonooidss oon el 
ombre de Brazales, que oonducen las 
guas basta ponerlas pertrechadas, repa
gas y dispuestas en todo el trsyecto á 
Mibir el caudal de los manantiales que 
ornaban su dotaoión, tal y como se bella-
"« en la fundación, por las noticias y con-
aeraciones que dejaba oonaignadas, so-
citando además la imposición de los 
«tos y costas: 
Que personado en autos el demanda

do, pidió la acumulación de la anterior 
demanda á otro pleito también sobre el 
mismo asonto, promovido por Tomás Cor
tés y Agulló y Juan Fuertes Barceió, y 
sotes de sustanciarse este incidente, falle
ció D. Pedro Galludo Suoh, por lo que el 
Juzgado, en providenoia de 8 de Abr i l de 
1893, tuvo por terminada la representa
ción del Procurador D. Pedro Nadal y se 
mandó citar á los causahabientes del do-
mandante: 

Que en tal estado los autos, el Gober
nador oivi l de la provincia, á instancia 
de D. Federioo Moroillo de la Cuesta, y 
oída la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que los asuntos de referencia que pendían 
ante el Juzgado reconocían por oausa el 
que no habiendo ejecutado el dueño di 
reoto de las aguas las obras necesarias 
para la conservación y limpieza de las 
acequias, á lo que estsba obligado por el 
srt. 11 de las Ordenanzas, no hablan l l e 
gado las aguas al punto de su destino, y 
de equí la pérdida de las ooseohss, por lo 
que, como caso previsto por laa Ordenan
zas, oaía éste dentro de la competencia de 
la Administración;en que, según el artícu-
ol 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, los Gobernadores deben reda
mar el conocimiento de los negocios que 
en virtud de disposición expresa corres
ponda á la Administración públioa, pre 
via audienoia de la Comisión provinoial, 
según el art. 5.° de dioho Real deoreto; y 
oitaba el art. 17 de las Ordenanzas, apro
badas por Resl orden de 17 de Agosto de 
1847, y lss Róeles órdenes de 13 de Mayo 
de 1880 y 16 de Febrero de 1881: 

Que sustanciando el conflicto, el Juez 
dictó euto declarándose competente, ale
gando: que según se expresaba en la de
manda, el Sindicato del riego mayor de 
Alfar instruyó expediente oon motivo de 
les reelamaoiones heohas á D. Bernabé 
Morcillo para que verificase las obras de 
reparación y oonservsoión de ls aoequia, 
con srreglo á lo prevenido eo Isa Ordenan
zas, y pasado dioho expediente, eo vista 
de la negativa de dicho Moroillo, á la Co
misión provinoial, ésts, en 3 de Septiem
bre de 1879, resolvió que squél prooediers 
desde luego á diohs recomposición, de cu
yo acuerdo se alzó por considerarlo ilegal, 
motivaudo esto la Real orden de 13 de 
Mayo de 1880, por la que se consideró que 

las Ordenanzas de la acequia mayor de A l 
far uo formaban, oomo las demás de su 
clase, uo Código y ooleoción de disposicio
nes para el régimen y eproveohamiento de 
las aguas, sino que constituían un pacto 
en que se consignaban los dereohos y 
obligaciones de los interesados; y que al 
conocer la Comisión provinoial de las 
reelamaoiones hechas al dueño de la 
aoequia D. Bernabé Moroillo de la Cuesta 
para que verificase las obras de repara
ción, oon arreglo á lo prevenido en las 
referidas Ordenanzas, obró con el carácter 
de arbitro y no oomo Tribunal contencio
so administrativo; y habiéndose inhibido 
la Comisión provinoial del conocimiento 
del asunto, remitió el expediente al Juz
ga io de primera instanoia de Callosa de 
Ensarriá para que ejecutase la sentencia 
arbitral; que esto produjo nueva recla
mación de D. Bernabé Moroillo, que re
currió al Ministerio de Fomento por con
siderar arbitraria la decisión del Gober
nador, tratándose, en su concepto, de un 
asunto privado; que en su virtud, se dictó 
le Real orden de 16 de Febrero de 1881, 
según la cual, la acequia de Alfar y las 
aguas que por ella discurren son de pro
piedad partioular, y su disfrute de otros, 
mediante el pago de'cierta prestaoióo, por 
lo que la manera de obligar á D. Bernabé 
Moroillo al oumplimiento de sus obliga-
ciones, ers de carácter completamente 
privado, y en ello le Administración no 
tenia ningún dereoho ni interés que defen
der, declarando que debía permanecer ale
jada de las cuestiones qne pndie-an pro
moverse entre el dueño de la aoequia y 
los regantes, sentándose, además, que las 
Ordenanzas son un verdadero paoto, ouya 
interpretación, aloanoe y oumplimiento 
no compete á ia Administración, sino á 
las personas ligadas por dioho paoto, y 
oaso de desacuerdo, á los Tribunales de 
justicia, á instancia de aqnellos, que la 
Comisión provinolal no obró oomo Corpo
ración administrativa, sino como T r i 
bunal de Arbitraje, y que el fallo, que no 
afectaba á ningún interés públioo, terminó 
el procedimiento, debiendo l s Comisión 
provincial comunicárselo á los interesados 
psrs su oumplimiento, pudiendo éstos 
hsoer uso de loa dereohos qoe oreyeran 
asistirles, resolviendo dioha Real orden, 
entre otras cosas, que ai los interesados 
estimaban oenvenlente scudir á los T r i 

bunales ordinarios pars defender sus res
pectivos derechos, debieran presentar 
direotamente ante los mismos sus recla
maciones sin intervención de lss Auto-
risdes sdministrativas; en que, por lo 
tsnto, era una cuestión resuelta por la 
Administraooión, que el conocimiento de 
las reelamaoiones que los regantes dedu
jesen oontra el dueño de la aoequia no le 
perteneoia, sino que correspondían á los 
Tribunales ordinarios por tratarse de un 
asunto de carácter completamente priva
do; en que la Administración no tenía i n 
terés alguno que defender, y en tal senti
do se resolvió por Real decreto de 4 do 
Mayo de 1889 la competencia suscitada á 
aquel Juzgado por el Gobernador civi l de 
la provinois en ciertos eutos de interdicto 
de reoobrar la posesión de unas horas de 
sgua del mismo riego msyor de Alfar; que 
el art. 17 de las Ordenanzas en que se apo
yaba el requerimiento, no demontraba que 
el asunto foese de índole administrativa, 
sino que, según la interpretaoi n que al 
mismo daban las citadas Reales órdenes 
de 13 de Mayo de 1881, la Comisión pro
vincia), en el oaso á que se referían dichas 
Reales órdenes, obró oon el carácter de 
arbitro y no como Tribunal contencioso 
administrativo, de donde se seguía, que si • 
bien el Sindicato podía llevar al dueño de 
la acequia ante la Comisión provinoial, 
reolamándole las obras que fuesen necesa
rias en tal caso, dicha Comisión no proce
dería como tal organismo administrativo, 
oon jurisdioión propiamente edmi ás t ra t i 
va, nacido en la naturaleza del asunto, lo 
ooal no excusa la facultad de cualquier 
regante do demandar al dueño de la eoe -
quia ante los Tribunales de justioia para 
obligarle al oumplimiento de los deberes 
que las Ordensnzas le imponían, ni m u 
cho menos demostraría que el esunto fue
ra administrativo, sino, antes por el con
trario, de dioho artioulo se deducía que el 
asunto, por su cáraoter privado, estaba 
fuera de la competencia administrativa, 
puesto que podía someterse á arbitros, 
siendo el Sindicato el que la promoviera: 

Qoe el Gobernador, en desaouerdo coa 
la Comisión provinoial, insistió en su re
querimiento, resultsudo de lo expuesto e l . 
presente confiólo, que ha seguido sos t ra
mites: 

Visto el srt. 17 de lss Ordenansss de 
riego mayor de Alfaz, aprobadas por Rea l 



orden de 18 de Agoeto de 1847, según el 
«nal , además tsndrá el Slndiesto, la vigi
lancia para el exaeto onmplimiento de las 
Ordenanzas 7 el dereoho da reclamar del 
propietario de obras qne sean neoesarlas, 
llevándolo ante el Consejo proviuoial en 
caso de qne las resistiese. Tendrá por lo 
mismo, 7 ejereerá por medio da sn Direo
tor, la voz 7 represen tacióu en jálelo y 
foera de él del eomdn de regantes del rie
go msyor de Alfss: 

Vistas lss Reales órdenes de 13 de Ma
yo de 1850 y 16 de Febrero de 1881, dic
tada la primera de conformidad oon el 
diotamen de la Seoción de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, lss cua
les aclararon el meneionado art. 17 de las 
Ordensnsss en el sentido de que estas no 
forman, oomo lss demás da su clase, un 
Código psra el régimen de las aguas, sino 
qne constituyen nn pacto en que se con

signan derechos y obligaciones de parti
culares; y qne al conocer la Comisión 
provincial de laa reclamaciones de ros re
gantes oontra los heredaros de Morcillo, 
obró oon al carácter de arbitrador, por lo 
oual, si loa Interessdos tienen derechos 
que slegsr, deben acudir directamente á 
loa Tribunales de justioia ain intervención 
alguna de laa Autoridades administra
tivas: 

Visto el Real deoreto de 4 de Mayo de 
1889, que resolviendo en favor del Jues 
de primera instanoia de Viliajoyosa una 
oompetencia suscitada por el Gobernador 
de Alicante sobre alertos abasos en el 
aprovechamiento de las aguas de riego de 
Alfas, se consignó la misma dootrina de 
las dos mencionadas Reales órdenes: 

Visto el art. 228 de ls ley de Aguas de- j 
13 de Junio, de 1879, que al oonferir atri
buciones: á la Autoridad administrativa 

en materia de aguas, se refiera expresa
mente á laa públicas, enyo carácter no 
tienen las de que se trata: 

Vistos los artiouloa 254, 255 y 256 de la 
misma ley, que declaran ls competencia 
de los Tribunales de justlois en B a s a r l a de 
aguas, cuando ae refieren á cuestiones 
entre particulares: 

Considerando: 
1. ° Qne el presente conflicto aa h a 

suscitado eon motivo de l a reclamaeión 
hecha por D. Pedro Gal indo Such, en ju i 
oio c ivi l ordinario sobre oumplimiento da 
las obligaoiones contraidas, entre el dueño 
directo de las guas del riego nuevo mayor 
de Altas y los regantes oon dichas aguas, 
onyas obligaciones . aparecen consinadaa 
en lss Ordensnsss aprobadas por Resl 
arden de 18 de Agosto de 1847. 

2. ° Que dichas Ordenantes, en cuanto 
se refieren á los derechos y obligaciones 

mutoas de regentes y dueño directo d«w 
aguaa, constituyen nn oontrsto de I Q ^ 
y nstnralesa privada, en euya aplicad^ 
ningún dereeho tiene la Administración 
que atendei qne aféate al interés público, 
toda vez qne ese Interés lo es únicamana 
d* lss partan litigantes. 

Conformándome eon lo consultado por 

el Consejo de Estado an plano; 
En nombre do MI Augusto Hijo el HIT 

D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regent, 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia e a 

fsvor de la Autoridad judioial. 
Dado eu Ssn Sebastián á dos de Agosto 

de mil ochocientos nóvente y cuatro. 

M A R I A CRISTINA 
£1 Presidenta dol Contejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a , 
(Gaceta 8 Agosto 1894.) 

MINISTERIO D E L A GUERRA (1) 
Conclusión 

BRIGADA DE ADMINISTRACION MILITAR Estado núm 6. 
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Aprobado por S. M.—LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 

PRIMERA BRIGADA DE SANIDAD MILITAR Estado núm. 7. 
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(al Forman parte de ellas las ambulanoias del primero y segundo Cuerpos de Ejército. 
Aprobado por S. M . — LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 

(1) Véase el núm. 211. 



ESTABLECIMIENTOS D E INSTRUCCIÓN MILITAR Estado n ú m . 8 . 

(a) Uno de Infanteria y dos de Caballería. 
(/>) Dos de ídem i d . y tres de ídem id. 
(c) 16 de ídem id . y 20 de ídem id. 
(</1 Cuatro de ellos educandos. 
(e) Existen ademas un Maestro de taller, dos obreros aventajados y nn artificiero. 
(/) Ademas ha / un Conseje de primera y un Celador de segunda. 

Aprobado por S. M . = L Ó P E Z DOMÍNGUEZ 

G ENERA LES, JEFES OFICIALES Y SUS ASIMILADOS CONTRATADOS T R O P A CABALLOS 
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Estado núm. 9. 
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TOTAL 

Aprobado por S. M.=LÓPEZ DOMÍNGUEZ, 

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS 
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Estado núm. 10. 

COMANDANCIA G E N E R A L D E C E U T A 

Dos regimientos do Infantería. 
Ua batallón de Artillería do plaza. 

Compañía de moros tiradores. 
Compañía de mar. 
Escuadrón de Cazadores. 

COMANDANCIA G E N E R A L DE M E L I L L A 

Milicia voluntaria. 

Dos regimientos de Infantería. 
Batallón Disciplinario. 
Escuadrón de Cazadores. - . 

Vi batallón d e ArfOUH. d . p ¡ - , ^ ^ " . J ^ Í n o T - W 
Uaa compañía del tercer regimiento do ¿apanores v 
Compañía de mar. 

¿probado por S. M . - L Ó P E Z DOMÍNGUEZ. 

Estado núm. 11. 

Zonas de reclutamiento que han de nutrir en lo sucesivo á los cuatro reai-
mienton de Infantería de Africa y al escuadrón de Melilla. 

I N F A N T E R I A 

Mataró . 
Almería 
Osuna.. 
Málaga 
Córdoba 
Castellón de la Plana 
Murcia 
Gerona 
Já t iva 
Valencia . . . . 
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Cádiz 
Alicante 
Vil lar ranea dol Panadea 
Lorca * 
Ronda 
Barcelona 
Idem 
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» 

» 

C A B A L L E R I A 
Almería , 
Osuna 
Málaga 
Mu roía 
R o n d a 

Aprobado por S. M . — L Ó P E Z DOMÍNGUEZ 

num. 
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33 
38 
42 
45 
46 
43 
56 
59 
60 
61 

89 
10 
13 
20 
56 



Sábado 15 de Septiembre de 1894 

Estado núm. 12. 

Plantilla de personal de Jefes, Oficiales y sus asimilados de las dependencias y servicios de la Comandancia general de Melilla 

R E S I D E N C I A 

Melilla. 

Málaga 

Alhucemas. 

Chafar i ñas. 

Peñón de Vélez de la Gomera. 

.1 

• 

DEPENDENCIAS Y SERVICIOS 

Estado Mayor. 
Mayoría de Plaza 
Comandancia exenta de Artillería j 
Parque de Artillería 
Comandancia exenta de Ingenieros j 

Juzgado de instrucción j 
Administración militar 
Sanidad militar 
Hospital militar j 
Auditoria de Guerra 
Establecimiento penal . 
Subintendencia é Intervención ¡ 
Depósito de víveres | 
Sobrecargos de buques ) 

Gobierno militar j 
Parque de Artillería j 
Administración militar 
Enfermería j 
Parroquia castrense 
Gobierno militar j 

Parque do Artillería j 
Administración militar 
Enfermería 
Parroquia castrense, 

Cuerpo del Estado Mayor del Ejército 
Oficinas militares 
Estado Mayor de Plaza 
Comandante (el Jefe del 13.° Batallón de Plaza. 
Administración militar (a) 
Artillería 
Comandante 
Administración militar (a) 
Juez Instructor 
Secretario (ó) 
Administración militar 
Jefe 
Sanidad militar. 
Farmacéutico militar • 
Cuerpo jurídico 
Mayor 

Administración militar. 

Gobierno militar. 

Parque de Art i l ler ía . . . , 
Administración militar. 
Enfermería 
Parroquia castrense.... 

Gobernador (Estado Mayor de Plazas) 
Ayudante de Plaza (Id.)... 
Director (el Comandante del destacamento).... 
Administración militar 
Administración militar 
Sanidad mili tar . . . 
Farmacéutico militar 
Clero castrense (un Capellán segundo) 
Gobernador (Estado Mayor de Plazas) 
Ayudante de Plaza (Id.) 
Director (ei Comandante del destacamento)... 
Anministración militar 
Administración militar 
Sanidad militar 
Farmacéutico militar 
Clero castrense (un Capellán segundo) 
Gobernador (Estado Mayor de Plazas) 
Ayudante de plaza (id.) 
Director (el Comandante del destacamento).... 
Administración militar 
Administración militar ' . . 
Sanidad militar 
Farmacéutico. 
Clero castrense (un Capellán segundo) 

(a) E l personal de las Comandancias de Artillería é Ingenieros es el mismo; el Comisario es el de los servicios de Administración militar. 
(6) De na regimiento de reserva. 

Aprobado por S. M . = L Ó P E Z DOMÍNGUEZ. 
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E S T A D O G E N E R A L D E F U E R Z A D E L E J É R C I T O P A R A 1894-95 

ARMAS Y CUERPOS 

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos. 
Escuadrón de Escolta Real 
Infantería 
Caballería 
Artillería 
Ingenieros 
Bridada Obrera topográfica del Cuerpo de Estado Mayor. 
Tropas de Administración militar 
Idem de Sanidad militar 
Milicia voluntaria de Ceuta • 
Compañía de mar de Melilla 
Guardia provincial de Canarias 
Academias militares y Escuela Superior de Guerra 
Scciones de Ordenanzas del Ministerio 

Suma, 

Cuerpo y Cuartel de Inválidos. 
Colegio de huérfanos de María Cristina 
Penitenciaria militar de Mahón 
Caballos de Generales, Jefes y Oficiales que no figuran en los Cuerpos armados. 

TOTAL 

Hombres de tropa 

255 
150 

62.310 
12.385 
9.859 
8.838 

226 
1.320 

750 
170 
100 
100 
527 

82.000 

300 
50 

162 

82.512 

CABALLOS 

DE SILLA 

De Jefes y Oficiales 

6 
17 

451 
1.114 

645 
85 

» 
12 
8 
8 

» 
1 

28 

2 375 

3 
» 

GS1 

2.959 

De Tropa. 

Aprobado por S. M .—LÓPEZ DOMÍNOUEZ. 
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224 

224 
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224 
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» 
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147 

180 

2.324 
374 
104 

9 

» 
4 
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3.134 

2 

3.186 

TOTAL 

de 

caballos y molos. 

6 
129 
598 

10.140 
8.792 

300 
B 

896 
124 
67 

» 
21 

339 
1 

15.913 

3 
2 

» 
631 

16.699 

(G*ceU 14 Agoste 1894.) 



Sábado *5 de Septiembre da 1694 5 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito forestal do Madrid 

No habiendo aparecido en este periódico 
flcial oon ls debids antelación los anuo-
los de lss dos primores subastas, psra el 

irriendo> d o l o » pastos de Les montes de 
orcsjo, denominsdos «Ls ¿Iberos» y «El 
i a n tío,» quedan nuevamente fijados los 
ias 12 y 22 de Octubre, psrs ls celebra
os de lss mismas, y d lss horss anterior, 

m a u l e señalad as.=»E1 Ingeniero Jefe P. O., 
adres A.felino de Armenterss. 

C O M I S I O N J W I 1 I A L 
Sesión de 6 dé Septiembre dé 1894 

P R E S I D E N C I A D E L 8 R . M A T H B T 

Señores que asistieron: 
Fernándes Morsles.—Borrallo.—Ts-

iTsra.—Pi y Arsusgs.—Gsroía Gordo.— 
Alvsrez Rodrigues.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
Líela mañana, fué leída y aprobada el sota 
[de ls anterior. 

Acto seguido, ls Comisión se ocupó en 
la resolución de asuntos comprendidos ea 
el srt. 98 de l s vigente ley Provinoisl . ha
ciendo uso de lss atribuciones que le con
fiere el párrafo 3.° del mismo, previa la 
oportuna declaración de urgencia. 

Se dio ouenta del informe emitido por 
[el Sr. Arquitecto Jefe de Obras provincia
les, respecto al mal estado en que se en
cuentra ls osss núm. 124 de la calle de 
JHortslezs, deis que eseoopropietsrís ls In
clusa de esta Corte, ouys finca necesita 
(grandes obrss de reforme por su deplora
ble estado y por consiguiente el de oada 
nos de sus habitaciones. 

La Comisión, teniendo en ouenta la 
inseguridad del edificio cuya ruina podría 
ser causa de gravísimos perjuicios y hasta 
ds desgrsoiss personales, acordó de con
formidad oon lo propuesto por el Sr. A r 
quitecto, que se haga la ampliación del 
presupuesto para llevar i cabo todas lss 
obrss que se consideren necesarias y que 
se den las órdenes-oportunss para que ol 
inquilino que ocupa el piso teroero de la 
oitada casa, abandone su domioilio en el 
más breve plsso posible. 

Se dio onenta de una comunicación del 
Direotor del Hospital provincial, fechada 
en 31 del próximo pasado Agosto, y par
ticipando que al comunicar á D. Juan 
Garoía, que á partir del día 1.° del co* 
rriente, baria el suministro de pan al Es
tablecimiento D. Vicente Torres, eessndo 
aquél en dicho suministro por adminis
tración, acusó el recibo de dioho oficio de 
nos manera irrespetuosa para la Corpo
ración, por ouyo motivo ae abstenía de 
remitir el sobre en que el Sr. Garcia ex
presaba alzarse, todo lo eual consideraba 
de su deber comunicar á la Comisión. 

En su vista, se asordó que entes de 
resolver lo que sos procedente en este 
«suato, se remita por el Direotor del Hos-
[pltsl, el sobre irrespetuoso, que cita en su 
oomuniosoión. 

Asi mismo se adoptaron los siguientes 
«cuerdos: 

Acceder á lo solicitado por DoSa Dolo-
f w Vedia y Lopes, disponiendo le sea 
estregado su esposo Jusn Lopes Acosté, 
«aliado en el Manicomio de Ciemposuelos, 
previo el oumplimiento de todos los requi
sos qae ls ley establece. 

Aooeder á lo solicitado por el Ayun-
umieoto de Miradores de la Sierra, dis
poniendo qae an Arquitecto de ests pro
yocia, pase á dioho pueblo y proceda á 
J rmi r el proyecto dsr una Casa Escuela y 
Ayuntamiento, per estar denunciados los 
?«• boy existen. 

Quedar enterada eon sentimiento, de 
« comunicación remitida por el Director 

del Hospicio, en la qae psrtiolpe ol falle-
oimiento del profesor auxilia» de aquellas 
Eseaclas D. Joaquín Rodríguez Peres. 

Psssr á estudio del ponente Sr. Borra-
l i a el expediente instruido oon motivo do 
ls denunois qoe D. Manuel Jórrete Panla
gua, hiso A la Corporaelón de varios cré
ditos pertenecientes al Hospital provincial, 
como procedentes délas Memorias funda
das por D. Jusn Pardo Arenillas. 

Declarar no urgente y que- se dé ouen
ta en su dia A la Diputación de un oficio 
del Director del Hospicio, trsslsdando el 
del Capellán del mismo, eu solicitud deque 
se sutorios la venta de varias prendas que 
sirvieron para el culto de aquella Iglesia, 
y con aa producto poder atender á las mas 
perontorias neoesidsdes de la misma. 

Designsr al vocal de esta Comisión Se
ñor Negro y Rojo, psra que como represén
tente de ls Corporación, asista el dfa 19 
del corriente, á lss once de su msSans, á 
la celebración del noveno sorteo de amor
tización de Obligaciones provinoisles, en 
oumplimiento de lo que dispono la base 
quinee de las acordadas por la Diputación 
en t i de Mayo de 1892, y que al efecto se 
comunique este aouerdo al Sr. Negro y 
Rojo. 

Por úl t imo, habiéndose presentado el 
Empresario de la Plasa de Toros á recla
mar la banda de música del Hospioio psra 
las corridas de los díss 8 y 9 del corriente, 
y resultando que en sesión celebrada por 
ls Diputación en 29 de Mayo último, se 
concedió dioha bsnda si pueblo de V i l l a 
del Prado, á petición del Sr. Gsrcía Gordo, 
y que por aouerdos anteriores, tenis oon» 
venido con dicho Empresario ls asistencia 
de la musios psrs lss corridos que se ce
lebren en ls Plaza de Toros; ante este oon-
dicto, la Comisión acuerda autorizar a l 
Empresario para que oontrate otra banda 
durante los díss 8 y 9 del corriente, oon la 
obligación de abonarle la diferencia de 
precio, los Diputados que temerón acuer
dos ten contradictorios; y que se haga sa
ber ¿ los Ayuntamientos de los pueblos 
donde se halla actualmente la banda, el 
abono reglamentario á que están obliga
dos por cada uno de los músicos que hu
bieren utilisado. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresiden
te, Miguel Mathet.=El Secretario acciden
tal, Gerardo Medina. 

Jun ta provincial de Instrucción púb l i ca 
de M a d r i d 

D. Vidal López Colmenar, Secretario 
de la Exorna. Junta provinoisl da Instruo
oión pública de Madrid. 

Certifico que durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1894, han 
estado vacantes y servidas interinamente 
las Escuelas públicas de esta provínola qae 
é continuación se expresan. 

H A N E S T A D O V A N C A N T E S 

Dotada con 2.250 pesetas anuales ó sean, 
562*60 al trimestre. 

L a de niSos del Hospicio provincial, 
los noventa dias dol. trimestre. 
Dotadas con el sueldo anual de 825 pesetas» 

206*25 al trimestre. 
L a de niños de Guadslix, trece dfas, 

desde el 18 de Enero A fin del mismo. 
L a de niños de Valdemoro, diez días, 

dssde el 3 al 12 de Enero. Esta Escuela 
como de patronato, se clasifica ssí provi
sionalmente sin perjuioio de resolución 
superior. 
Dotadas oon el sueldo anual de 625 pesetas, 

asean 156*25 al trimestre. 
L a de niñas de Corps, dies y seis días, 

desde el 30 de Enero hasta ol 16 de F e 
brera. 

L a de niños de Dsgeuzo, dies y oeho 
día*, desdé el 11* al ' 18 do Febrero. 

L a de niños de Brea* die a dias» desde 
el 18 de Febrero al 27 del mismo. 

L a de niños da Caaeueia, ochen ta y 
siete> días, desde el 4 de Enero á fia de 
Msrso. 
Dotadas con el eueldo anual de 587 pesetas, 

á sean 146*25 al trimestre. 
L a mixta de Peralejo, cincuenta y ooho 

días, desde el 3 ds Febrero basta fin de 
Msrzo. 
Dotada eon 500 peseta», asean 125 al 

trimestre. 
L a mixta de Robregordo, dies y ooho 

días, desde el 6 de Msrzo si 23 del mismo, 

H A N KSTADO S E R V D A S I N T E R I N A M E N T E 

Dotada» con 1.100 pesetas anuales, ó sean 
275 al trimestre. 

L a de niñas de Colmenar Viejo, los no
venta días del trimestre. 

La de niños de Villarejo de Sálvanos, 
setenta y siete díss, desde el 14 de Enero 
A fio de Msrso. 

La de niñas de Getafe, los noventa días 
del trimestre. 
Dotadas con 825 pesetas anuales, ó eean 

206*25 al trimestre. 
L a de niñas de Algete, setenta y cinco 

diss, desde el 16 de Enero á fin de Msrzo. 
L s de niños de Torrejón de Ardos, los 

nóvente díss del trimestre. 
La de niñas de Aloobendas, los no

venta días del trimestre. 
L a de niñas del Molar, los noventa 

díss del trimestre. 
La de niños de Guadalix, sesenta días , 

desde el i . ° de Febrero á fin de Marzo. 
Ls de niños de Perales de Tajuña, los 

noventa díss del trimestre. 
L s de niños de Csrabanchel Alto se

seóte y euatro días, desdo el 1.° de Enero 
hssta el 4 de Msrzo: 

Ls de niños de Valdemoro setenta y 
ocho días, desde el 13 de Enero hssta fin 
de Marzo. 

La de niñas de Vsldemoro, los noven
ta días del trimestre. 

L a de niños de Gslspsgsr, los noventa 
dias del trimestre. 

L s de niños de Guadarrama, los no
venta díss del trimestre. 

Ls de oiños de Bustarviejo, los n ó 
vente díss del trimestre. 
Dotada con el sueldo anual de 750 pesetas 

osean 187*50 al trimestre. 
La de niños de Aravaoa, los noventa 

diss del trimestre. 
Dotadas con el eueldo anual de 625 peseta» 

otean 156*25 al trimestre. 
La de niños de Ajalvlr , setenta días , 

desde ei 1.° de Enero hssta eliOde Marzo. 
Lado niñas de Corps, cuarenta y cin

co dfas, desde ol 16 de Febrero á fln de 
Marro. 

La de niños de Daganzo, treinta días , 
desde el i . * s i 30 de Enero. 

La de niños de Bres, treinta y tres 
dias, desde el 28 de Febrero A fin de 
Marzo. 

L s de niños deValdelSguna, aesenta 
días, desdo el 1.° de Febrera A fin de 
Mano. 

La de ninas de Alooroón, treinta y 
cinco dias, deade al 26 de Febrero A fin 
de Marao. 

La de niños de la Carretera de Extre
madura (Csrsbenohel Bsjo), los noventa 
días del trimestre. 

lia do niñas de Rozas de Puerto Real, 
los noventa diga del trimestre. 

La de niños; de VI11 aman tilla, setenta 

f sei» laa*, desde lv* de Enero s i 1* de 
Msrso. 

La de niñas de Bultrago, loa noventa 
días del trimestre. 
Dotadas con él eueldo anual de 600 pesetas 

6 sean 150 al trimestre. 
La mixta de Villamanrlque, los vein

tinueve díss primeros de Enero. 
L s de niñas de Villamanta, los quin

ce primeros dias de Enero. 
La de niños de Colmenar del Arroyo, 

sesenta y seis dias, desde 24 de Enero A 
fin de Marso. 

L a mixta de la Cabrera, treinta doa 
dias, deade el i . * de Enero hasta el 2 da 
Febrero. 

La mixta de Horeajuelo, los veinte 
primeros dias de Enero. 
Dotada con 550 pesetas anuales ó sean 

137*50 al trimestre. 
L s mixta del Boalo, setenta y tres diss, 

desde el 18 de Enero á fio de Msrzo. 
Dotadas con 500 pesetas ó sean 125 al 

trimestre. 

L s mixts de Rivas de Jsrsms, sesenta 
y cinco dias, desde i .° de Enero hssta 5 
de Marzo. 

La mixta de Ribatejada, los noventa 
días del trimestre. 

La mixts de Ve l i l l s de San Antonio, 
cuarenta y dos d íss , desde 19 de Febrero 
hasta fia de Msrzo. 

La mixta de Valdepiélagos, los noven
ta dias del trimestre. 

L s mixta de Villanueva de Perales» 
los noventa días del trimestre. 

L a mixta de Cabanillas, los noventa 
días del trimestre. 

La mixta de Cervera de Buitrago, los 
noventa díss del trimestre. 

Ls mixta de Garganta, ouarenta y dos 
dias, desde 1.° de Enero hssta el 12 F e 
brero. 

La mixta do Gasoones, cuarenta y doa 
días, desde el 1.° de Enero s i 12 de F e 
brero. 

L a mixta de Madaroos, cincuenta y 
seis días, desde el i .° s i 26 de Enero y 
desde el 1.° de Msrzo ¿ fin del mismo. 

Ls mixts de Pradeña, los noventa 
diss del trimestre. 

Ls mixta de Robregordo, siete días, 
desde el 24 de Marzo á fin del mismo. 

La mixta de Sieteiglesias, setenta y 
dos días, desde el 1.° de Enero hasta 12 
de Marzo. 

Dotada con 450 pesetas anuales ó sean 
112*50 al trimestre. 

L a mixta de Patones, los noventa días 
del trimestre. 
Dotada oon el sueldo anual de 365 peseta» 

asean 91*75 al trimestre, 
La mixts de Arroyomoltnos, ochenta 

díss desde el 1 0 Enero hssta el 20 Marzo. 
Dotada con el sueldo anual de 333 peseta» 

ó sean 83*25 al trimestre. 
L a de niñss de Tslamanoa, los noven

ta días del trimestre. 
Dotadas con el sueldo anual de 300 pesetas 

ó sean 75 al trimestre. 
L a mixta de La Hiruela, loa noventa 

dias del trimestre. 
L a mixta de Nsvss de Buitrago, sesen

ta y oustro dias, desde el 27 Enero A fia 
de Msrzo. 

L a mixta ds la Puebla de la Mujer 
Muerta, ola mi en ta» di are; desde 11 de F e 
brera 4 fia ds Msrzo. 
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Dolada» eon el sueldo anual de 260 peseta» 
6 sean 62'60 al trimestre. 

L e mixta de Navarredonda, l o i nóven
te dies del trimestre. 

Le mixta de Stn Mames, los nóvente 
dios del trimestre. 

Así mismo oer ti fleo: Q u e e a este t r i 

mestre no habido elteraeióo a l g u n a , ni en 
el número de Eaouelas, ni en el sueldo de 
laa mismas, y qoe no existen en esta p r o 

vinois Maestros no oomprendidos en el 
srt. ! . • de la Ley de 16 de Julio de 1887. 

Y para que oonste y surta sus efeotos, 
expido la presente, visada por el Exorno. 
Sr. Presidente de esta Junta Provinoial, y 
sellada cou el dele misma, eo Madrid á 30 
Marso de 1894.=V.° B. Ü =E1 Presidente, 
P. D. Jaeinto Sarras í .=Vidal L . Colme-
nar.ssExaminado y conforme. E l oficial 
del negociado de 1/ enseñanza, Manuel 
Msrtín Espérense. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 

Ests Excma. Corporación hs aoordedo 
ssosr á públioa subssts la vente de varios 
materias procedentes del servioio de arras
tre del ramo de Parque y Jardines, bsjo 
el tipo de 1.500 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previamen
te oomo fiauza provisional la cantidad de 
75 pesetas en la Caja general de Depósi
tos ó en ls Tesorería de V i l l a ; acompa
ñando 4 los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido: y el rema
tante la definitiva de 150 pesetas que le 
será devuelta á la terminación del contra
to previa le certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 25 del 
corriente, á las tres de la tarde en la sala 
de remates de la tercera Gasa Consistorial, 
bajo la presidenoia del Exorno. Sr. Aloal
de ó Autoridad en quien delegue; hal lán
dose de manifiesto los pliegos de oondioio
nes en esta Secretaría, NegociadofGentral, 
de una á tres de la tarde todos los días no 
feriados que medien basta el del remate. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 12 de Septiembre de 1894.== 
E l Secretarlo, Francisco Ruano. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
ssosr á pública subasta por segunda ves, 
el suministro de menestra á los Asilos 2.° 
y 3.° de San Bernardíno, sitos en Alcalá 
de Henares durante el aotual ejercicio eco-
oómioo, bajo los mismos tipos, pliego de 
oondioiones y modelo de proposioión que 
figuran insertos en le Gaceta de Madrid 
del día 5 de Julio último y que se hsllsn 
de msuiflesto en esta Secretaria, Negocia
do Central, de una á tres de su tarde, to
dos los dias no feriados que medien hasta 
el remate. 

La subasta se verlfioará el día 25 del 
oorriente, á las dos de la tarde en la Sala 
de remates de la tercera Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia del Exorno. Sr. Aloal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se a n u n c i a al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 12 de Septiembre de 1894.«E1 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

C o l m e n a r d o O r e j a 
Se halia expuesto al públioo por tér

mino de oobo días, ol repartimiento for
mado eo ests vil la por rssón de ls rique
za orbsoa descubierto en virtud del Resl 
decreto de 4 de Febrero de 1893, á fin de 
que los oomprendidos en diobo reporto 
pueden examinarle y entablar las reela
maoiones que á su dereoho convengan. 

Colmener de Oreje 12 de Septiembre 
de 1894.»E1 Alcalde, Victoriano de Men-
dients. 

P R O V I D E N C I A JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Ssla de lo criminal.— Seooión 4. a— 

En la causa proco lente del Juzgado ins
truotor del distrito del CeBtro de esta 
Corte, seguida contra Manuel Peres Fer
nándes y ctros, por lesiones y en lsque es 
psrte el Ministerio Fiscal, ha diotado la 
referida Seooión 4. a auto con feoha 14 de 
Agosto señalando el 3 de Octubre y hora 
de las dooe en punto de su mañana, para 
dar oomieuzoá las sesiones del Juicio oral 
mandando se cite al testigo Pedro Santi-
llana Alonso, ouyo aotual domioilio se ig
nora oomo lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el in 
dicado día y hora; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de con
currir á esto primer llamamiento, bajo la 
mnlta de 5 á 50 pesetas.} 

Madrid 6 de Septiempre de 1894.=E1 
Oficial de Sala, José Almira . 

Juzgados mili tares 

MADRID 

D. Francisco Hernández de León y 
Frussado, Teniente Coronel de Caballe
ría y Juez instructor permanente de esta 
Región. 

Teniendo que diligenciar un interro
gatorio en la persona del Comandante re
tirado D. Antonio Várela Montes, é igno
rando su paradero, á todas las Autorida
des tanto civiles oomo militares, en nom 
bre de la ley requiero y de mi parte su
plico que por cuantos medios estén á su 
a lcance , procedan á la busca del citado 
Comandante, y si fuese habido, le preven
gan se presente en este Juzgado, Ferráz, 
7, entresuelo, en el plazo de ocho días, á 
oontar desde la publicación de este edioto 
en los diarios oficiales. 

Y para que llegue á noticia de todos 
insértese este llamamiento en la Gaceta de 
Madrid y BOLBTÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid á 12 de Septiembre de 1894.= 
E l Juez instructor, Franoisoo Hernández 
de León.=sAnte m i , E l Secreterio, Celes
tino Moreuo. 

Jusgados de p r imera instanoia 

AUDIENCIA 
E l Sr. Juez de primers instanoia del 

distrito de la Audienoia de esta oapital, 
eo providencia facha i .° del aotual, dio
tada á solioitud de la Real é Ilustre A r -
chioofradia Sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Sautos Justo y Pastor y San 
Millán de este Corte, ha acordado se 
aunnoie la probibioión de la negooiaoión 
de los títulos de le Deuda exterior al 4 por 
100 de la emisión de 1891, ouya serie y 
número son los siguientes: 

Un título, serle 0 , núm. 17.260. 
. Tres, serie A números 10.287 á 289. 

Diez y seis, serie E, números 20.733 
i 745. y 25.944 á 946, y 

Costro, serle F, números 14,968 á 9 7 1 ; 
y s i propio tiempo se hege ssber á los te
nedores actuales de diohos títulos, com
parezcan en este Juzgado ha hacer uso de 
los derechos de que se creyesen ssistidos. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.-*= 
V.° B . c = G u l l ó u . = E l Esoribano, Jusn P. 

Pérez. 22—P. 

B U E N A V I S T A 

La Sala de vacaciones del Tribunal Su
premo de Justicia, en providencia de 30 de 
Julio últ imo, comunicada al Juzgado de 
primera instanoia de Buenavista de esta 
oapital, euyo Sr. Juez muuioipal é interi
no le ha mandado guardar y cumplir en 
otra de 20 del eotual, ba mandado se haga 
saber por el presente a los que resultan 
ser herederos de Doña Ursula de Castro y 
Benitez de Lugo, viudo que fué de Don 
Fernendo de León Huerta y Salazar, Mar
qués de Ssnts Lueía, qae los autos segui
dos primero, por este y después por su 
viudo, la espose de Doña Ursula oontre 
D. Remón Noguera Balsells, oomo mari 
do de Doña Pilar Marsellera, sobre psgo 
de pesetas, se hallan pendientes de ls 
aprobación de le tasación de costas, prac
ticada mediante á haberse deolarado no 
haber lugar al recurso de casación por 
quebrantamiento de forma interpuesto á 
nombre del Sr. Noguera; y que dentro del 
término de quinoe días se personen en 
forma; bajo eperoibimienlo de que no veri
ficándolo se dará á los mismos ls sustan
ciaron que corresponda, y para la publi
cación en los periódicos oficiales se expide 
el presente en Madrid á 21 de Agosto de 
1894.=V.° B.° .=E1 Juez munioipal inte-
riño de primera instancia, Vignote.=E1 
ectuario, por mi oompañero Sr. Clemente, 
Jul ián Villanueva. 

INCLUSA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In 
olusa de esta oapital, se enuncie la muer
te intestada de D. Buenaventura Sálese 
Lsurs, ocurrida en ests Corte el dia 23 de 
Febrero úl t imo, y se llama á los que se 
crean con derecho á le herencia del mis
mo, para que en el término de treinta días 
oomparezoan á r e c l a m a r l a en dicho Juz
gado, previniéndose que de no hacerlo lea 
parará el perjuioio que hubiese lugar, y 
se hace presente que ha comparecido re
c l a m á n d o l a Doña Matilde Fabré y Bory 
en el oonoepto de viuda del finado. 

Madrid 13 de Septiembre de 1894.a 
V.° B . ° » L u i s Rodríguez de Llera .=El 
Escribano, Viotoriano Moreno. 23.-P. 

H A B A N A 

Lioenoiado D. Salvador Alamillo y Re-
queijo, Jues munioipal del Vededo. 

Por el presente que se publicará de 
oficio en tres números consecutivos del 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid, oito, llamo y 
emplazo á D . Manuel Campos Santos, sol
tero, de veinticuatro años de eded, solda
do que fué del batallón mixto de Ingenie
ros de esta Ciudad, y lioenoiedo absoluto 
de dioho cuerpo, desde fin de Febrero úl
timo, para que asistido de las pruebas de 
que intente valerse, oomparezoe en este 
Juzgado, sito en la oalle Diez y seis, nú 
mero 10, á ls una de la tarde del día 15 
de Noviembre próximo venidero, á fin de 
que tenga efecto el juicio verbal de faltas, 

seguido oontra dieho Individuo y D. Lo. 
reoio Rosas, por lesiones en riña; aperoU 
bido de que oaso de no comparecer se pro, 
oederá á lo que hubiere luger. 

Habana Julio 30 de 1894.s»Salvador 
A lami l l o .=E l Seoretario, Alfredo Me. 
ñora. 

Jusgados munioipal es 

CONGRESO 

Eo el juioio verbal de faltas seguido 
en este Jusgsdo oontrs Manuel Martina 
Peres, de sesenta y un a ñ o s , soltero, jor
nalero, nstursl de Sen Vicente de Cuberoi 
(Lugo), eon domioilio eo ls oalle del Sa
litre, núm. 30, bajo izquierda, y contri 
Gervasio Rey de ouerente años, soltero, 
neturel de Maré, en la misma provínola, 
y vivía en le oalle do la Encomienda, 
ignorando el número, por daños en el 
jardín del Museo de Pinturas, en provi
d e n c i a de este día se ha aoordedo citar i 

los referidos sujetos hoy de ignorado 
paradero, para que en teroero de dia 
hábil de l a inserooión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia com
parezcan en la Audienoia de este Juzgado 
sita en le calle de Ventura de la Vega, nú. 
mero 12, segundo, á celebrar el referido 
juicio debiendo hacerlo oon los testigos, 
peritos y demás pruebas <ie quo intenten 
valerse; apercibidos que de co haoerlo leí 
seguirá el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.a 
E l Juoz munioipal suplente, Angel de la 
Guardia.=E1 Seoretario, Emilio Buoeta. 

Manual de Secretarios de Juzgados 
municipales por M. A. C. 

De la Redacción de El Secretariado. 
Materias que contiene. 
I. Reglamento para la provisión de lu 

plazas de Secretarios y suplentes de loi 
juzgados municipales de 10 de Abril de 
1871.—II. Deberes de los Secretarios de 
juzgados municipales.—III. Leyes de ma
trimonio y registro oivil y reglamentos 
dictados para su ejecución.—IV. Contra* 
tos y demás obligaciones.—V. Procedí* 
mientos civiles en lo que hace referencii 
á los actos de oonoiliaoión, á los de juris-
dición voluntarla que son, é pueden ser, 
de las atribuciones de los juzgados maní* 
oipsles, á los juicios verbales, á ls preven
ción de lss testamentarías ó sucesiones in
testadas, al desempeño de comisiones au* 
xiliatories en lo c iv i l y á le adopción di 
provideneiae interinas, que por su natu
raleza no pueden diferirse sin daño de los 
interesados.—VI. Formularios en mate* 
rie c i v i l . — V I L Libro III del Código pe
nal .—VIII. Procedimientos eriminales*1 

lo que heoe referenoie á los juicios de fal-
tas, á la prevención de les primeras dili' 
genciss en las esusas criminales y el do-
empeño de las comisiones auxiliatoriu 
en lo or iminal .—IX. Formularios enU 
materia or iminal .—X. Uso del pápela-
Hado en las actuaciones judiciales y do* 
oumentos públicos y Aranceles judicial* 
oon relaoión á los Jueoes y Fiscales u»' 
nioipales, Secretorios y elgusoiles. 

Precio: ocho pesetas. 
De vente en todas las librerías y t° 

Administración de El Secretariado Si»» 
Tercas, 8, bajo.—Msdrid. 


